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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

!..-.-. l e y e s , ó n l e n e s j anuncio» qae h a y a n de in»erUrse en 
loa B O L K I I S K * " K I C I A Í . K S se han de mandar al Jrfe Político 
respect ivo , por c u y o conducto se p i sarán a l o s Editores d* lo» 
mencionados periódico». 

(Retí orden de 6 de Abril de 1S39. ) 

flc p u b l i c a t u i l O M I o n «t i i i » r i r c p l n Ion d o m i n i ó n , 

¿£}>, P S E f l O N D E * r « C » I P C i © * 

En esta capital , l l evado * domic i l i o , 3 ' s o pesetas mensua les ant ic ipadas: 

fuera de e l la « ' s o al mea; • al tr imestre; l a »etne»tre y a a ' a o por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Administración del B O L K T I N , p lata 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a capital , directamente por medio de carta i la 

Adminis trac ión , con Inclusión del importe del t iempo d e abono e n s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto las q a e sea» 
i Snslancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional qae 
d i m a n e de las m i s m a s ; pero las da interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

h u m e r o Huel lo ftO r c n t l t u o a d e p c a e s a . 

PAUTE 
•RESIDENCIA fííL CONSEJO DE MINISThOS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

<Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti-
núanen San Sebastián sin novedad en su 
importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Real decreto 
Hallándose vacante al cargo do Alcal

de Presidente del Ayuntamiento do Ma • 
drid, por haberse admitido la excusa que 
presentó el que lo desempeñaba; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar para dicho cargo á 
D. Audrés Mellado y Fernández, Diputado 
á Cortes. 

Dado, en San Sebastián á doce de Agos
to de mil oohocienlos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 

Trini tar io Ruiz y Capdepón. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
SUBASTAS DE MÁS DB 15.000 PESETAS 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
ley orgánica, ha acordado contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 29 
de Agosto, á las ouoe de la mañana, en el 
l'alacio de la Corporación, piara de San
tiago, núm. 2, con arreglo á lo prevenido 
«n el Real decreto de 4 de Euero de 1883. 
«1 suministro de pan que necesite el Hos
pital provincial hasta 30 de Junio de 
1891, cuyo consumo se calcula en 412.500 
kilogramos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
!•* El contratista se compromete á su

ministrar sin limitación alguna, desde el 
dia que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio 

de 1891, todo ol pan necesario en el Hos
pital provincial, cuyo consumo se calcula 
en 412.500 kilogramos. 

2.* El artículo objeto de este contrato 
ha de ser de superior calidad ó igual al 
mejor que de su clase se expenda al públi
co en las principales tahonas de esta Cor
te, de trigo candeal, sin mezcla de otro ni 
substancia alguna que lo adultere, bien 
cocido y elaborado, confeccionándose pre
cisamente cu Madrid ó las zonas de ensan
che, y el peso conforme á lo dispuesto en 
los reglamentos ú Ordenanzas municipa
les. En iguales condiciones y preoios que 
el pan candeal, el contratista suministra
rá el llamado francés ó panecillos largos 
para desayuno. 

3 . a Si dichos artículos no reuniesen 
las condiciones expresadas, ajuicio de tres 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial ó de la persona encargada do recibir
lo, será sustituido por el contratista en el 
término que se le designe, y entregando 
otro género que las reúna, procediéndose, 
de no verificarlo, á adquirirlo por su 
cuenta en la forma que la urgencia del 
servicio exija. 

4 . ' Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan al Establecimiento in
dicado, verificándose á las seis de la ma
uaua desde i . w de Abril á 30 de Septiem
bre, y á las siete de la misma desde 1." de 
Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á la ho
ra fijada para la entrega diaria ó del su
ministro de un día, incurrirá el contratis
ta en los perjuicios que expresa la condi
ción 13 de este pliego. 

6 / El precio del kilogramo de pan 
candeal ó fraucés será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de cuarenta céntimos de peseta 
el kilogramo de una ú otra clase, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta, abo
nándose el s u m i n i s t r o por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

6.* Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Euero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el dia, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia ó Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación. 

2 . a Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declaraudo 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones de la 
subasta; en la inteligencia «le que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. 

3 . ' Los pliegos se oulregarán al se
ñor Presidente cerrados, y dentro do ellos 
deberá hallarse la cédula personal del l i 
diador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello 11.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el o por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó sea la cantidad de 
ocho mil doscientas cincuenta jxsetas en 
metálico ó en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del 
dia en que se constituya la fianza. 

4 / Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres do la tarde del dia 
anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y retirar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporación se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Excma. Diputación 
provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
que se seuala en la regla 2.*, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, r u 
bricando por si mismos las carpetas en el 
acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á ca la pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del señor 
Presidente, que fáltaselo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego preseutado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá los demás por el orden do nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declárala desechadas las proposi
ciones quo no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3.* establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos preséntalos, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa eutre las 
admitidas. 

12. Si eutre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá eutre sus 
autures licitación verbal duraute un plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
rará el Presidente terminado después de 
apercibir por tres veces á los l idiadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remato á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber he 
cho el depósito que establece la condición 
siguiente: también se conservará unido al 
expediente el resguardo del proponente 
que hubiese formulado alguna protesta. 

7." Luego que recaiga en el remate la 
aprohación definitiva, y ant<»s del otorga
miento de la escritura, consiguaráel con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
en metálico ó su equivalencia en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del dia en que consti
tuya la fianza; debiendo en este último 
caso reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

8 / El depósito ó fianza á que se refiere 
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l a anterior condición, asi como el de ca
rácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

9.* No so admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

11. Dentro de los quince días siguien-
es al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente es
critura. 

12. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for 
mas en que sea admisible, ó <no concurrie 
se al otorgamiento de la escritura y for-
mali/.acióu del contrato, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis 
mo rematante. Los efectos de esta decía» 
ración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te , bajo iguales condiciones que el prime 
TO, pagando el primer rematante la dife 
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor. 
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la.Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui 
ció que de esto resulte, el cual se regula
rá y fijará en expediente en que aquél 
sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efee 
tivas en primer lugar de la fianza provi 
sional ó de )a definitiva que tuviese pres 
lada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa 
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

13. Las faltas que cometan los contra 
tislas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio 
al contratista, expresando la falta come
t ida y conminándole con mulla en caso 
de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excederá de un o por 100 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se ha
rá efectiva gubernativamente de la fianza, 
y si ésta no alcanzase, de los demás bie
nes del coutralisia. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta, 
•después de haber dado lugar al apercibi

miento y á la multa, ó en caso de falta gra
ve, aun siendo la primera, procederá la res
cisión del contrato, que tendrá lugar en 
la forma que la condición 12 determina. 

14. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 

15. La Corporación, por acuerdo de 
13 de Noviembre de 1883, no autorizará 
cesión alguna, sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Agosto de 1889.=E1 
Vicepresidente interino, M. Monedero.= 
El Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N...j que habita en. . . , calle 

de. . . , núm.. , , enterado del anuncio publi
cado en el DMI .ETÍN OFICIAL de la provin
cia, sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de pan 
que necesite el Hospital provincial hasta 
30 de Junio de 1801, cuyo consumo se cal 
cula en 412.J500 kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho artículo con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de. . . . (expresado en letra).... ki 
logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 08 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
20 do Agosto, á las once de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, con arreglo á lo 
provenido en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, el suministro de pan que 
necesite el Hospicio hasta 30 de Junio 
de 1801, cuyo consumo se calcula en 
408.448 kilogramos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista se compromete á 

suministrar sin limitación alguna desde 
el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio de 
1801, todo el pan uecesario en el Hospicio, 
cuyo consumo se calcula 403.448 kilo
gramos. 

2.* El articulo objeto de esto contrato 
ha de ser de superior calidad é igual al 
mejor que de su clase se expenda ai públi
co en lasprincipales tahonas de esta Corte, 
de trigo candeal, sin mezcla de olro ni 
substancia alguna que lo adultere, bien 
cocido y elaborado, confeccionándose pre
cisamente en Madrid ó en su zona de en
sañen \ y el peso conforme á lo dispuesto 
en los reglamentos ú Ordenanzas munici
pales. En iguales condiciones y precios 
que el pan candeal, el contratista sumi
nistrará el llamado francés ó panecillos 
largos para desayunos. 

3.* Si dichos artículos no reuniesen 
las condiciones expresadas, á joicio de tres 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial ó de la persona encargada, será sus
tituido por el contratista en el término que 
se le designe y entregando otro género 
que las reúna, procediéndose, de no veri-

j ficarlo, á adquirirlo por su cuenta en la 

forma que la urgencia del servicio exija. 
4 . a Será de cuenta del proveedor la 

conducción del pan al Establecimiento 
indicado, verificándose á las seis do la ma
ñana desde l .°de Abril á 30 de Septiembre, 
y á las siete de la misma desde 1.° do 
Octubreá 31 de Marzo. Por faltar á la hora 
fijada para la entrega diaria del suminis
tro de un día, incurrirá el contratista en 
los perjuicios quo expresa la condición 13 
de este pliego. 

5.* El precio del kilogramo de pan 
candeal ó francés será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de cuarenta céntimos de peseta 
de una ú otra clase, ni fracciún inferior 
á un céntimo de peseta, abonándose el 
suministro por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provinciales. 

6.* Para la celebración de las subas
tas, do conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

i.* El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el enuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
m i s i ó n provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se es
timen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del l i d 
iador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello 11.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el 5 por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó sea la cantidad de 
odio mil ciento sesenta y ocho pesetas noven
ta y seis céntimos en metálico ó en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de la co
tización oficial del día en que se consti 
tuya la fianza. 

4 . ' Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior, 
debiendo en este último caso acompañarse 
la póliza de su adquisición. 

5 . a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este 
servicio por la Excma. Diputación pro
vincial. 

6. a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . a , los lici
tadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos no podrán retirarse por 
niugún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 

voz, por un portero, do orden del Sr. p r e . 
sidente, que falta sólo ese tiempo p a r ^ 
terminar el plazo de admisión, y a l espU 
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos. 

10. Eu el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3 . a establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si éntrelas admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones igualas más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
rará el Presidente terminado después de 
apercibir por tres veces á los licitadores; 
en tendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos térmicos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

13. Heoha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber 
hecho el depósitoquo establece la condición 
siguiente: también se conservará unido al 
expediente el resguardo del proponenle 
que hubiese formulado alguna protesta. 

7 . a Luego quo recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antesdel otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la coti
zación oficial del día en que constituya 
la fianza; debiendo en este último caso re
poner el depósito si la baja de los valores 
llegase á un 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

8 . A El depósito ó fianza á que se re
fiero la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios qne 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

9 . a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las délos qae 
se halien incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio m 
indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero ó privilegio para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

11 . Dentro de los quince dias signie*1' 
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escri
tura. 

12. Si el reraataute no prestase 
fianza definitiva en cualquiera de 1&3 fo f~ 
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jnas en que sea admisible, ó no concurrie
se al otorgamiento de la escritura y for-
malización del contrato, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causajustiflcada, y que en ningún caso ex
cederá de cinco días, se tendrá por rescin
dido e! contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que so celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer ramatante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere meuos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse lidiadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regula
rá y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto re
tenida; y si no fuese suficiente, de los de
más bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

13. Las faltas qu i cometan los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
esle contrato y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida 
y conminándole con mulla en caso de re
incidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excederá do un K por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que señale se hará efec
tiva gubernativamente de la fianza, y si 
ésta no alcanzase, de los demás bienes del 
contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato que tendrá lugar en 
la forma que la condición 12 determina. 

14. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
'a repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que para 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 

15. La Corpor ición. por acuerdo de 
13 de Noviembre de 18*3. uo autorizará 
cesión alguna, sino en casos muy espe
ciales y demostrada la conveniencia. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Agosto de tS89.=El Vi
cepresidente interino, Monedero.=El Se
cretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N . N - , que habita en..., calle de.. 
número.. . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro del 
pan que necesite el Hospicio hasta 30 de 
Junio de 1891, cuyo consumo se calcula 
en 403.148 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al precio 
de.. . (expresado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el ar t . 98 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
29 de Agosto, á las onco de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
el suministro de pan que necesite el Asilo 
de las Mercedes hasta 30 de Junio do IS'.U. 
cuyo consumo so calcula on 154.042 kilo
gramos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1* El contratista se compromete á su
ministrar, sin limitación alguna, desle e] 
día que so le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio 
de 1891, todo el pan necesario en el Asilo 
de las Mercedes, cuyo consumo se calcula 
en 154.043 kilogramos. 

2 . a El articulo objeto de esto contrato 
ha de ser de superior calidad ó. igual al 
m^jor que de su claso se expenda al pú
blico en las principales tahonas de esta 
Corte, de trigo candeal, sin mezcla de otro 
ni substancia alguna que lo adultero, bien 
cocido y elaborado, confeccionándose pre
cisamente en Madrid ó sa zona de ensan
che, y el peso conforme á lo dispuesto en 
los reglamentos ú Ordenanzas municipa
les. En iguales condiciones que el pan 
can leral, el contratista suministrará el 
llamado francés ó panecillos largos para 
desayunos. 

3 . a Si dichos artículos no reuniesen las 
condiciones expresadas, á juicio de tres 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial ó de la persona encargada de recibirlo, 
será sustituido por el contratista en el tér
mino que se le designe, y entregando otro 
género que las reúna; procediéndose, de 
no verificarlo, á adquirirlo por su cuenta 
en la forma que la urgencia del servicio 
exija. 

4.* Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan al Establecimiento in
dicado, verificándose á las seis de la ma
lí ana desde 1.° de Abril hasta 30 de Sep
tiembre, y á las siete de la misma desde 
i.° de Octubre á 31 de Mar/o. Por faltar á 
la hora fijada para la entrega diaria ó del 
suministro de un día incurrirá el contra
tista en los perjuicios que expresa la con
dición 13 de este pliego. 

5.* El precio del kilogramo de pan 
candeal ó francés será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de cuarenta céntimos de peseta 
el kilogramo de una ú otra clase ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta; abo
nándose el suministro por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos de la 
Corporación. 

6." Para la celebración délas subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el 

Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar el día, hora y 
sitio designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asis
tencia de otro Dipotado que designe la 
Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio de su 
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones déla 
subasta; en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al seuor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del licita-
dor, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello 11.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre 
díte haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el o por 100del importe calcu
lado del suministro, ó sea la cantidad de 
tres mil odtenta pesetas ochenta y cuatro 
céntimos en metálico ó en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio do la cotiza
ción oficial del día en que se constitu
ya la fianza. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en e fec tos públi
cos basta las tres de la tarde del día ante
rior, debiendo en este último caso acompa
ñarse la póliza de su adquisición. 

8.* Los derechos de custodia y demás 
formalidados que se exijan para consti
tuir y retirar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporación se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Excma. Diputación 
provincial. 

0.* Durante el plazo de media hora 
que se seríala en la regla 2.*, los l id ia
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por sí mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
que le conesponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público. 

7." Una vez entregados al Sr . Presi
dente los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura «>n alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numerac ;ón 
que se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre-
sidenie declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3 . ' establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

i 1. Terminada la lectura de los pliegos 
prcsentados.el Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor déla propo
sición más ventajosa entre las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 

ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
rará el Presidente terminado después de 
apercibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal , se devolverán en el acto los respecti
vos resguardos de depósitos á los intere-
dos cuyas proposiciones no hubieren sido 
admitidas ó resultaren menos ventajosas: 
el resguardo del mejor postor se conserva
rá como garantía á responder de sus com
promisos basta tanto quo acredite haber 
hecho el depósito que establece la condi-
cióa siguiorte: también se conservará uni
do al expediento el resguardo d< l propo-
nento que hubiese formulado alguna pro
testa. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio do la coti
zación oficial del día en que se constituya 
la fianza; debiendo en este último caso re
poner el depósito si la haja do los valores 
llegase á un 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

8 . * El deposito ó fianza á que refie
re la anterior condición, asi como el de 
carác!er provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los danos y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

9.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten meuores de edad no habi
litados competentemente, ni las de loa 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para ha
cerlo por más vía que la contenciosa. 

11. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

12. Si el rematante no préstasela fian
za definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la escritura y formaliza-
ción del contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa jus
tificada, y que en ningúu caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el pr i
mero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen-
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tarse licitadores y haber de hacerse la obra 
ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, »?1 cual se regulará y 
fijará en expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efecti
vas en primer lugar déla fianza provisio
nal ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, que le será al efecto reteni
da; y si no fuese suficiente, de los demás 
bienes del mismo, administrativamente y 
por la via de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediere de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

13. Las faltas qu<3 cometan los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato y se comunicará de oficio 
al contratista, expresando la falla cometi
da y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nuaca excederá de un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que do no 
abonarse en el plazo que se señale se hará 
efectiva gubernativamente de la fianza, y 
si ésta no alcanzase, de los demás bienes 
del contralista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falla 
después de haher da lo lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, prosederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condición 12 deter
mina. 

14. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista so 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que para 
ello sea requerido, entendiéudose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 

15 . La Corporación, por acuerdo de 13 
de Noviembre d-i 1883, no autoriza cesión 
alguua, sino en casos muy especiales y de
mostrada la conveniencia. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás seráu de 
cueuta del contratista. 

Madrid 10 de Agosto de 1889.=E1 Vi
cepresidente interino, Marcelino Mouede-
r o . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . , que habita en. . . . , calle 

de núm entéralo del anuncio 
publicado en el BOLETÍN* OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro del pan que necesite el Asilo de las 
Mercedes hasta 30 de Junio de 1891, cuyo 
consumo se calcula en 154.012 kilogra
mos, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sejección al pliego 
de condiciones, al precio de .(expre
sado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

de Mayo de 1888, esta Delegación ha acor
dado que desde el sábado 17 del corriente 
presten servicio los Inspectores de Hacien 
da en los puntos siguientes: 

Distrito de la Inclusa.—D. José Cuar-
tero. 

Hospital.—D. Tomás de la Plaza. 
Universidad.—D. Emilio Martínez. 
Hospicio.—D. Antonio Pérez. 
Congreso.—D. Miguel Portell. 
Centro.—D. José Préstamo. 
Buenavista.—D. Balbino Magán y Don 

Fermín Megina. 
Audiencia.—D. Santiago Gózalo. 
Palacio.—D. Francisco Picavea. 
Estación del Norte.—D. Viceute Gon

zález. 
Estación del Mediodía.—D. Juan Eche

varría. 
Estación de las Delicias.—D. Cirilo 

Alonso. 
Lo que se comunica en este BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para conocimien
to de las Autoridades locales y do los con
tribuyentes, dehienlo facilitarles en el 
cumplimiento de su misión cuantos auxi
lios reclamen, como prescribe !a legisla
ción vigente, 

Madrid 13 de Agosto de. 1889.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernáudez 
y González. 

El día 19 de actual, de doce á cuatro 
de la tardo, empezará el pago de Cargas 
de Justicia para los participes que tienen 
consignados sus haberes en la Reposila-
ria-Pagaduria de esta provincia, y que de
jaron de percibirlos en el mes anterior 
por los correspondientes al ejercicio de 
1888-89, y continuará á las mismas horas, 
en los días 20 y 21 siguientes, en que que
dará definitivamente cerrado. 

Madrid 10 Agosto 1889.=El Delegado 
de Hacienda, Modesto Fernández y Gon
zález. 

P í a s . Cents . 

Di LEiiAGll DE B M E I A 
DE LA PROVISCIA DE MADRID 

jes de paño gris, compues
tos de americana y panta
lón con destino á los presos 
pobres de la Cárcel Modelo 
de esta capital, á razón de 
20 pesetas uno 

ídem á D. Juau Fernández 
por la conducción de 201 
camisas de la Circel de 
Mujeres á la prisión celular 

ídem á D. Blas Martin por 
importe de 100 pares de al
pargatas para la Cárcel de 
Mujeres á 1'19 pesetas par. 

580 

1 50 

119 

TOTAL. 981 

Resumen 
Importa el cargo 13.520 27 
ídem la data 981 

Existencia en la Tesorería de 
la Junta 12.512 27 

J u n t a d e Cárceles 
Año económico do 18S8-S9.—Segundo semestre 

CUENTA general de los ingresos corres¡)on~ 
dicntes al fondo especial de. las cárceles y 
de los gastos satisfccltos con cargo al mis
mo, durante el segundo semestre delpre 
senté año económico. 

CARGO Pesm». Cent*. 

Existencia que resultó en fin 
de Diciembre último, en la 
Tesorería de la Junta 11.401 5o 

Recibido por importe del pro
ducto obtenido en los de
partamentos de pago de 
ambas cárceles, legados á 
favor de los presos pobres 
de las mismas y de certifi
caciones expedidas á ins
tancia de parte por la ofi
cina de la cárcel 2.001 7 2 

Haciendo uso de las facúltales que 
concede el art. 9.° del reglamento de 11 

TOTAL 13.520 27 

DATA 
Satisfecho á la cocinera, su 

ayudanta, lavandera, en
cargada del comedor y á la 
del botiquín, por sus gra
tificaciones mensuales en 
la Cárcel de Mujeres 

ídem á las reclusas que han 
tomado parto en la colec
ción de 109 caraisasde mu
jer, á razón de 0*25 peseta 
cada una 

ídem á D. Cipriano Hernán
dez, por importe de 29 Ira-

250 25 

27 

De forma, que importando el cargo la 
cantidad de trece rail quinientas veintiséis 
pesetas veintisiete céntimos y la data la de 
novecientas ochenta y cuatro pesetas, re
sulla una existencia en la Tesorería de la 
Junta de doce rail quinientas cuarenta y 
dos pesetas veintisiete céntimos. 

Madrid 30 de Junio de 1889.=E1 Vo
cal, Tesorero, José María González Agui-
naga .=Conforme.=El Vocal, Contador 
interino, Pedro M. L u n a . = V . ° B.°=E1 
Vicepresidente interino, Tomás Arangu-
r . i i . = A g o s t o 10 de 1889.—Aprobado. 
= E l Gobernador.=P. D., Madrid Davila. 

PROVIDENCIAS .H'DICIALES 
Juzgados de primera instancia 

SUR 
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia'fecha do hoy del Sr. D. Mariano 
F"nscca López de Vinuesa, Juez decano 
de los de esta Corle y de instrucción de 
su distrito del Sur, y comisionado para 
la ejecución de la sentencia dictada por 
la Excma. Sala tercera del Tribunal Su
premo, en causa instruida por malversa
ción de cau lalcs públicos, y cohecho con 
tra D. Augusto Seguí y García, cuyo ac
tual paradero se ignora, se requiere á éste 
para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la publicación del pre
sente edicto, se persone ante el menciona
do Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, á consignar las canti 
dades de 40.532 pesetas y 50 céntimos y 
i.000 pesetas qu-} como multas lo han si
do impuestas en este proceso; apercibido 
de que de no verifi :arlo, se procederá á lo 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 7 de Agosto 1889.= 
Mariano Fonseca.=El Secretario, Manuel 
Kreisler. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se cita á Victoriano 

Molina Bazón, vecino que ha sido de Ca
nillas en las Ventas del Espíritu Santo, ta
berna de Borrego, cuyo paradero actual 
del mismo, y demás circunstancias perso
nales se ignoran, para que el día 5 de Sep
tiembre próximo venidero y hora de las 
nuev» de su mañana comparezca ante la 
Sala de la Audiencia de lo criminal do 
esta ciudad, que como testigo debe asistir 
á las sesiones del juicio oral y público de 
la causa iustruida contra Andrés Uervas, 
y otro por homicidio, que tendrán lugar 

en el dia y hora referidos. Se le apercibe 
que de no comparecer le parará el p e r 

juicio que haya lugar. 
Dada en Alcalá de Henares á 16 d e 

Agosto de 1889. =V.° B . ^ E s p u n e s . ^ 
El actuario, P. H . . Luis Acevedo. 

Consejo de Estado 
TniBUNAL DE LO C O X T E N C I O S O - A D M I N I S T R ^ 

TIVO.—SECRKTAHÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 15 de Julio de 1889. Doña Cecilia 
Ramón Pérez contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina en 23 de 
Abril de 1S89, sobre mejora de pensión 
como viuda del Contralmirante D. Manuel 
de la Rigada. 

En 18 de Julio de 1889. Doña Jac'mla 
Asensio Vicente contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 17 
do Marzo de 1889, sobre derecho á pen
sión. 

En 20 de Julio de 1889. D. Pablo Bu-
tragueno, Apoderado del Conde de Villa-
nueva de Perales y otros herederos del 
Marqués de dicho titulo contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 0 de Marzo de 1889, sobre po
sesión de la Encomienda de Perales. 

En 22 de Julio de 1889. D. Melchor 
Gastón y Gastón contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en i 
de Abril de 18S9, sobre mejora de retiro. 

En 22 de Julio de 1889. D. Joaquín 
Garralda y Olíate, Capitán de Fragata, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Marina cu 28 de Mayo de 1880, 
sobre concesión de retiro con ciertos be
neficios. 

En 22 de Julio de 1889. D. Eduardo 
Caray, Capitán do Fragata, conlralalteal 
orden expedida por el Ministerio do Mari
na en 28 de Mayo de 1889, sobre concesión 
de retiro con ciertos beneficios. 

En 22 de Julio do 1889. D. Francisco 
Carrasco, Capitán de Fragata, contra la 
R°al orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 28 de Mayo de 1889, sobre con
cesión de retiro con ciertos beneficios. 

En 22 de Julio de 1889. El Banco de 
España contra la R«?al orden expedida 
por el Ministerio do Hacienda eu 26 de 
Abril de 1889, sobre nulidad del procedi
miento de apremio seguido contra D. An
tonio Giués, Recaudador que fué do Vélex 
Málaga. 

En 29 de Julio de 1889. D. Bisilio 
Garrido y Moreno contra la Real ordeo 
expedida por el Ministerio de Fomento co 
30 de Abril de 1889, que le separó del 
cargo que desempeñaba en la Dirección 
del Instituto Geográfico y Estadístico. 

En 30 de Julio de 1889. Dona Ángel* 
Osorio y Castro contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 
25 de Mayo de 1889, sobre mejora d* 
pensión. 

En 3 de Agosto de 1889. D. Isidro fio-
vira y Agúale contra la Reol orden expe* 
dida por el Ministerio de la Guerra en 29 
de Mayo de 1S89, sobre mejora de puesto 
en el Escalafón del Cuerpo auxiliar de 
Oficinas militare:. -

Lo que eu cumplimiento del art-
de la ley de 13 de Septiembre de 1888 
anuncia al público para el ejercicio de lo* 
derechas que en el referido articulo 
mencionan. 

Madrid 7 de Agosto .lo 1889.="^ 
el Secretario mayor, J. González Tai»*^J 


